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al Conforme se advierte en el-Acta de Evaluaciónrécoka, Económica V Otorgamiento de la Buena Pro" del P/oceso de
SeleccIón.el Comité Espedal en fOfmaarbitraria y negligente, no admitió nuestra propuesta técnica y económica para
la respectiva calific,ac¡óny evaluación del proceso de selección, por no (onsignar el nombre y apellido y la respectiva
firma en los Anexos N' 02 "OecJaraciÓnJurada de Ct;mpllmlento de los RequerimientoS técotccs Mtnimos", AnclCON'"
03 "Oedaración Jurada de Acuerdo al Artículo42 del Reslamento de la ley de Contrataciones del Estado" y elAnexoN·
OS"OeclaraciónJurada de Plal.Ode Entrega:",señalando textualmente en dicha A«a lo siguiente:

Clue,como sustentode $1.1 petitorio, la Impugnante indicó loslgelente:

de propuesta, toda vez que ml propuesta técnTC1tno fve admitida por no consIgnar el nombre V apellido y la respectiva
firma en los Anexos N' 02 "Oedaración Jutada de cumpUmtC:ntode los ReQueñmlentos Técnicos M(nlmos".Anexo N·
03 "'ceclaracJónJurada de Acuerdo al Artfcul042 del Reglamento de 13 ley de Contrataciones del Estado" y elAnexo N·
05 "Dedaradón Jurada de Plato de Entresa", contraviniendo el arúculo 68' del Reglamento de la lev de Contrataciones
del Estado.

Que, el dia 15de enero del 201S, el ComitéEspecialdeda,.. desierto el Proceso de serceeee según el "A,t~ de EvaluaciónTécnica,
€conómic-ay Otorgamiento de fa accoa PiO",la mismaque fue pUblicadaen el SEACE.el mismo día;

Que. ellS de enero de 2015 Sé llevóa eaee la presentación de propuestas;

Que d¡<.hoProceso de Selección fue convocado bajo la vigencia de la Lev de Contrataciones del Estado, aprobada mediante
Decreto legislativo Ng1017, en adelante la ley y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N~184..2008-EF,en adelante El
Reglamento, V sus modificaciones efectuadas 3 través de la ley Ni 29873Yel Decreto Supremo NO138--2012-(1=,respectl~mente;

Que, el 24 de diciembre de 2014, se publicó en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -SEACE.la convocatoria al
Proceso de Selección Adjudicación DIrecta Selectiva N° 013·2014·UNAP"Adquisición de unIformes para el personal docente
masculino de ~ UNAP""(Primera ccovccatorral en adeJante Proceso de Selección, por un valor referendal ascendente a
S/_199,825.92 (Oe.nto Noventa y NUéVeMilOchocientos Veinticinco y 92/100 Nuevos Sotes), incluIdos los Impuestos de Leyy
cualquIerotro concepto que IncJefaen el cesto total del servicio;

CONSIDERANDO:

El Escrito NI! 02, de fecha 03 de febrero de 2015 y recepccnacc en mesa de partes del rectorado el OSde febrero de 2015, a las
09:41 horas, la Sra. N(dda OávUaOíaz. subsanación al reeerse de apelación por la no admislón de sus propuesta téenlea y
económl~ del Proceso de SeleccIónAdJudlcacJónDirectaSelectiva N·013~2014-UNAP"Adquisiciónde uniformes parj el perscnat
docente masculino de laUNAP- y con Informe réeerec legal N° 014·2015-0AL·UNAP,de (echa 06 de febrero de 2015.de 13Oficina
de Asescrra Legal de la UNAP;

El Escrito NI!01,de fecha 22 de enero de 2015 V recepcionado en mesa de partes del rectorado el 22 de eoero de 2015. a las 12:40
horas, la SI'a.NictdaO~v¡t3O(a);,lnttrpone Recurso de Ape,ación contfa la no admisión de Suspropuesta técntea v eecnémlea del
Proceso de Setecclén Adjudicadón Dlre<41 Selectiva N° 013~2014-UNAP "Adqulsfdón de uniformes para el personal docente
masculino de la UNAP" V con Informe técntec Les'" N" 008·201S-OAI..·UNAP, de: fecha 30 de ,,"ero de 2015. de la Onclna de
Asesoría legal de la UNAP;

VISTO:
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Que, habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado, y considerando los petitorlos set\alados precedentemente,
corresponde efectuar el análisis de fondo del mismo, para lo cual cabe fijar los puntos controvettldos del presente recurso; en este
sentido, es ptOOSOtener en consideración lo establecido en el Ac:uerdode Sala Plena NiOO2-2012 de fm3S de junio de 2012.
respecto a los alcances de los artfculos 114'V118~del Reglamento, segón el cual: .. (...) sólo serán materia de la decisión los
puntos controvertidos que se sustenten en los hechos contenidos en el recurso de apelación presentado por el impugnante y en la
absolución del traslado del referido recurso que presenten lOSdcm<1spostores ¡nte.vinlentes en el procedimiento de
Impugnación",

1) Re.sult-ac.onveniente resaltar que, segun reiterados pronunciamientos del Trlb-unalde Conttalac!ones del Estado I~
nuUdjd es un figura jurídica que tiene por objeto propordonar a las entidades una herramienta Irdta para sanear el
procese de selecciónde cualquier irregularidad que pudiera dlflc.ultarfa contratación, de modo que se rogre un proceso
transparente Vcon todas lasgara(ltras previstas en la normativa de lamateria, a efectos que la contratación que reallee
se encuentre arreglada a ley V nOal margen de e4ta:

h) Atendiendo a este ultimo, es necesario corregir de inmediato la acción tomada por él Comité Especiala fin de cumplir
con la normatNa de contrataciones y respetar el principio de legalidad contemplado en la Norma IV del Titulo
Preliminarde la Lev N" 2'1444·Lev de ProcedimientoAdmlnlsltativo Generar';

Por lo expuesto, el Comité Especialha vulnerado el principio de legalidad al no otorgar el plazo de uno (1) o (2) días,
señalado en el artículo 68" del Reglamentode la ley de Contrataciones del Estado, en ese sentido. el Comité Especial
no cumpliódiligentemente consus atribuciones;

Según el trámite estableddc en los artículos 66" v 6S· del Reglamento de la ley de Contrataciones efelEstado. dicha
subsanación sedebe realizar ante el Comité Especial,sujetándose al plazo otorsado por aquel, el cual deberá se' emre
uno (1)0(2) dr.s;

~) COnformea lo expuesto, Vt(lnlendo en consideración que ta omisión en que se incurrió c.onsisteen la falta de firma V
nombres y apellidos del representante legal, éfI esa mtsma linea es relevante señalar, que la omisión en que se ha
lncurrldc, al momento de presentar los formatos de,nomlnadosAnexosN·02 "Oeclaradón Jurada de Cumplimientode
los RequerimIentosTécnIcosMfnlmos"¡ Anexo N'"03 "Declarad6n Jurada de ACUCfdoal Articulo42 del Reglamento de
la lev de Contrataciones del Estado" y el Anexo N- OS "Declaración Jurada de Plazo de Entrega", constituyen una
omisión subsanable, toda vez que la misma no importa una modificaciónen el aleance de la propuesta técnlca, por lo
tanto. correspond(a otorgar el ~azo legal para re.alit3r la subsanación respectiva, Pira mayor alcance sedebe: tener en
cons!del'ac!ón los CJitetiosreiterativos del Tribunal de Contrataciones del Estado, recaídos en 13Resofuóón N· 425-
2014-T(-$4 y laResoluciónN" 111-2014-TC-51;

d) De esta manero, la normativa de Contrataciones del ESt-ado,permite la subsanación de los defectos de forma de la
p.ropua-stat~cn!ca; es decir, la rectificación de los errores u omisiones que Incid:.n en los aspectos accidentales,
accesorios o formales de dicha prepuesta. No obstante, tal subsanación no puede modlfl~r el alcance de la propuesta
técnica, tal como lo precisael artículo 68* del Reglamento;

t:) Al tespectoJ es necl!Sariopreersar que el nume,.1 20- del Anexo (lnleo del Reglamento, "'Anexo de Definiciones",
establece que, por "error subs.anable"debe entenderse a: "Aqutl que Incide §9brg ospeftOs acddcaro"s. accesorios o
(ormo/es siendo susceptible de ((!cti/iCIJfSe ° portir de su constotoción, dentro del pIOlO que ororgue ~I Comité
f.speclo1";

b} De acuerdo a lo actuado por el Comité Especial, vulnera los principios de moralidad, principiOde ImparCIalidad,
prindpio de transparencia, principiode lroto justo e fgualharlo y el principiode equidad, se~al~dos en el articulo 4- de
la tev de Ccntratacicnes del Estado y el ardcuto 6S- del R(lglamcntode la Lev de Contrataciones del Estado. que a la
letra dice: "'SIe~¡stlero defectos de formo. loles como errores u omisiones subsanables de los drxumCflCOSprcsenrodos
que no modifiquen el oteance de lo propuesto ttcnlco el ComItéEspecialotorgor6 un pIOlOentre Uf/O(l} o dos {2} dios,
salvo que el defecto puedo cOfleg'rse el! el mismo acto"';

M2._NICIDADAVIDA DIAL - Pfopuesro que na fue admitido, por Cuonta el Comité Espedof. en lo referente o la
preseflloci6n de los do<:umentos obligatorios obsetvó lo siguiente:
...Anexo N· 2 - Decloraclón Jurodo de cumplimiento de los tequerimiento$ técnicos mínimos. Al respec(o, el postor
pre5enró dicho anexo sin consignor el nombre y apellidos y lo respectIvo firmo .

• AIlexo N· 3 - Dtclofacl6n Jurado de ocuerdo 01cruculo 42· del Reglamento de lo tey de Contrataciones del Estodo. Al
respecto, el postor presentó dIcho anexo con el nombre yapellido, sin lo firmo respectivo,

• Anexo N- S - Declolocl6n Ierodo de pIOlO de tnttego, ~I respecto, tI postor present6 dkho onexo COI1el nombre y
opeJlldo.sIn lo firmo ,~spec-l}vo"*:
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IPI'Inclpl0 de Trato Justo e l,u.Ut¡¡rlo: Todo postor de bienos, servidos o de obras debe tener participación y :lcceso para
conttatar con las Entidades en condiciones semejantes, estando prohibida la existencia de privilesio$, ventajas o prerrogativas.

Que, se debe reuotraer el pl'cc:esode selección a fa etapa de p(esent¡dón de propuesta, con la finalidad de cortearr de InmedIato

In accl6n tomada por el Comité Especial a fin de c-umpllrc:on la normativa de contrataciones y respetal' el principIo de legalidad
conlernpl:.do en la Norm3 IV del Titulo PrelIm1nar de '3 Ley N' 27444 "ley de Procédlmiénto AdmlnlstratfvoGener~t":

Qut. "cün el t~mite establecido en Sosanlcutos 66- y 68- del RegbmenlO" ti StJbsaNdón de prwuestas se ttaUl,n ante el
Comitf Especial. sujet.indose al l)1a10otorgado poi' ¡quel, el ('Ual deberi ser enee uno (1) O (21 di,s. t.ut1O de ~ respectiva
subs.an.d6n. ti Comit~ EsPKial OtOfCit41la buena pro ¡ t, M'lprt$l que conesponda;

Que, según se aprecia de la norma citada. si bren se admite la subsanaciÓtlde la propuesta técnrca, dltha sub~nacr6n debe
l-0u..~"'Í'''' 1fV,f_ ncontratst referida a la ecrrecdén de e(rores o defectos que Incidan en aspectos accidentales, a«esorlos o formales de la~i:: OJlUQst3.y cuya .ubsa,,~elÓn no modifique el ¡Ic:..neo d. O.stOl.Ace.ptar supuestos distintO$ $upotldña la vulnerad6n del9 ~ nc:lpl0 de trato JU$toe Igualitario', establecido en ellltOr.,1 k} del artIculo 4° de la ley, ya Suvez, SOSlayarla falta do diligencia

~ ~ ~ los postoréS en la elaboración de su~ propuestos;

~.... Gae"-""~
"',,,,,. Quo, eenreene a lo expuesto, y teniendo en con~dcroc:lón qUQla omisión en que se {ncurrló consiste en la falttl de firma del

I'oprtsentante lesal, li entidad considera que la omisión en que ha lncu"ido la impugnante, al momento da prescntOlr 1.0$
fonnat'os denominados Atlexos tr 02 "Oeclaradón Jurada de CumplimIento de los RequerimlMlos réeeíees Mínimos", Anexo N°
03 "'DecI.racJ6nJurada de Acuetdo al Articulo 42 del ftealJmento de la Leyde ContraticJones del Estado" y el At\Q)(ON· 05
"Oc:diracl6n JUfida de Plalo de Entrega~. de su propuest1, ClOMtlluye unil om1sión $ubs.anab~. tod. vez que 1.1'mlsm. no
Importl Uf\¡ modirt(J(.i6n en el ..Ic;¡ne:ede su propuest. t"n~. por- lo que corresponder.5 otOf1.arle el plalo lesal ~rl que
re¡lk:e la sumnació:l respectiva;

Que. en re!acióna lo expuesto, es predso 1f3ft'a col:adón lo ptHCrito en el a.rtículo68° del ReocJam,Mto.el cual se"al, lo Sfau1tnle:
~ rx&:tJc,ontk/tcros de forma, tolescomo e'''Kul( qm'tlqac1Iulwzoq"'u en los d9CUmrntosoreSffltgdof que09modillgllfn
,1 gleRneede Ip propVftt9 tlCl'll«1, el Comí" {19M' ptprqord un dOlO cata UM Ul 9 dos (11dlgf sctvoOUttI dt/rCto pCHdo
COl~tfSt tn tI mEsmo«(O{•••J" (subti'{jdo y resallado nuestro);

Que. de l. revisIón de la propuesta técnica de la Impuanantt, se apredi que los Anexos N· 02 "Oe<laradón Jurada de
(,l.Impltmlento de 10$Requerimi!!ntos TéCtllc,Q~Mrnlmoi", Anexo N° 03 ·OéClaración Jurada de Acuerdo :.1 Articulo 42 dt!'J
Re,lamtnto de la tcy de Contt¡ti:ciones del E,s~do· y el Anexo N· OS"DecJar<ldónJur-¡da de PJalo de Entres" H 0001116son
c:onllcg.r ,1 Itllo y la Arma completa de su rtpB,eos"" It •• ,·

o) 04tlrmlt't01 si r,sulto vJ.obl.que ollmpugt'tonre se " ptrmlto lo JubsonocJóndr los dcftttos de formo d. lo propuesto
r~cnlcoes de,'r, lo rectlfkoci6n de los,rror,s u omIsIonesque Iflcldon en losaspectosaccldentofes,o«esorlos o formolts de
dIcho propuesto, como es Iq omlsldn de fllmos en los AneK01N6 02 -Oeaoroc16nJurada de Cumpllmlfnto dt los
RequerImIentosT~c"',os M(nlmo~, Anrxo N6 03 "Dr,/(1(0"6n Jurodad, Acutrdo 01Articulo 4.l dtl Reglamrnto de lo tey de
COntratoc;onesdel Estodo"y elAnexoN60S ;'-~cloro,'6n Juradode PIOlOde Entrega",de su propuestat6cnlc.o.

Que, en tal sentido, atendiendo a lo expuesto, La UNAPanOlllta~ los puntos controvertidos que subyaun at pr-tstnte recurso
admln'strati\'o;

Que. con cl propósito de diluddir la pre~nte contlOVt'rsJa, cabe dMtac:ar que en reiu~radaJ oportunktadts ti Tl'ibunal de
Convatadones del Estado ha enfatit.¡do que liS $¡5eSconJtituyen lis (e.a~s dennitivas del proceso de sclecd6n y es en fundón de
e-tl¡sque se debe efectuar ~ calificacióny evatuadón de las propuestas,. quediOdo tanto las entidades como tos DOstortl ",Ietos a
sus dtsposJdones;

a) Determinarsi relult.a v¡a~e que a la Impuanantc se le pormi~ la subs..naclÓnde los defectos de forma de la propuesta
técnka es decir, la rectificación de los errores u omIsiones que Incidan en 10$aspectos acccemetes, seeesenes o formales de
dicha prot)uesta. como es la omisión de firmas en los Anexos N- 02 "Dedaración Jurada de CumplimIento de tos
RequQrimlentos réeeees Mínimos", An~o N· 03 "Oe<h'lr¡cIÓn JU'ida de Acuerdo al Articulo 42 del RealImento de 1.. ley de
Contrat¡dones del Estado-' y el Anexo N· OS"OecIJ~clón Jurada de Plaro d~ Entt~a", de su propuesta técnica;

Que, en atención a lo expuesto, fluye de los antecedentes restriadosque los puntos ccotroverttdcs consisten en:

Que. corros-ponde1)feclsatque, en el presente uso. la entidad únIcamente septonunciati respeCtOde los puntos controvertidos
seftalado$por la lmpU8f'ante. ccnfcrme i lo expuesto en el Acuetdo de Sala Plena Nt 002-2012 de fecha S de Junio de 2012;
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Regístrese,comunrquese y ercbivase.

ARIfCULQ QUINTO.· Decla(arque la presente ReSOluciónagota la vra é1dmlnlstrativ;).

ARTrCULO CUARTO.' Comunicar al Comité Especial de la Adjudlcaci6n Directa Selectiva N- 013·2014·UNAP "AdquisjclÓn de
uniformes pare el personal docente masculino de Ja UNA.P",para;euc se ajuste a los fundamentos de la pre~nte teso!uclón.

ARTrCUlO TERaRO.· Comunlcat la ptcse:nte tesoluc:lón ¡I Órgano de Control Institucional de la Univcrsld3d Nadooal de la
Amawnta Peruanap¡¡raque. en uso de susatribuciones. adopte 13Srnedid"sque estime pertinentes.

ARTrcULO SEGUNOO.,.Devcfver el PiI&Orealizado por la Sra. Nrclda Oávila oral. por el monto de SI. 6,000.00 (SeisMil y 00/100
NuevosSoles),presentado ante la Entidad para la Intetposidón del recurso de apeladén,

ARTrCULO PRIMERO... Oeclarar NULA la Adjudlcaclón Directa Selectiva N· 013..20140UNAP"Adql.lls.lclÓnde uniformes para el
personal docente masculino de la UNAP.", rtem un!co. y retrotraerla hasta la etapa de presentadén de propuesta. las que deberán
aJustarseJ lo dl,spuestoen la normativa de Ccmratacicnes del Estado. las normas especiales que resulten apUcablesal objeto de
contratación y., los fundamentos de la presente resaludó"

SERESUELVE:

Enusode las atribuciones que te confiere la ley NI 30220;

Con la oonformidad de la Oficina de Asesoria lega'. en lo que es su competencia;

Que, mediante Informe Técnico tegal Ni 014·201S-OAL·UNAP, de fecha 06 de febrero de 2015, V teniendo como I'cferencla el
Escrito Ni 02, presentada por la referida postora con las formalidades del caso, en cumplimiento al art(culo 209- y 211- dc la ley
Ni 27444, en baso a los argumentos expuesto consldera que se debe declarar fundado el Recurso de Apelación interpuesto por la
Impugnante;

Que. con Escrito N" 02, presentado el OSde febrero de 2015. la Sra. NÍtida D~vila Oraz,en adelante ellmpugnante. presenta la
subsanael6nal recurso de apelación por la no admisión de escrito presentado PQrla pestcra Nlcida Dávlta O~z;

Que, la Onclna de Asesoría Legal. med1ante 'nforme TécnIco !..egalNO008·201S-0Al-UNAP, de fecha 30 de enero de 2015. declara
Inadmi$ib!e el recurso de apelación presentada por la postora Nítida D~vila Oíat mediante el escrito NO 01.otorgándole el plazo
de tte.s{03} días paraque subsane 'a certificación del mencionado escrito;

Que, resulta ccnvenlente res~lt3r que, según rejtér'ado$ ¡):,onunc.iamientosdel ¡rlbunal de ConU3taclcncs del Estic10 la nulidad es
un fisura Juridlca que trene por objeto proporcionar a las entidades una herramienta 'klta para sane;" el proceso de selecciónde
cualquier irregularidadque pudte/a dificultar la cont{~t'ación,de modo que se logre un proceso transparentey con tedas las
garantías previstas en la ncrmatlva de la materia. a efectos que la contrataci6n que rcalicé se é.ncuenlre arreglada a lev y no al
marscn de ella;

Resoluci6n Rectoral n,· OlS9·201S·UNAP
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